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Cali, 13 de junio de 2023  

 

 

Señores  

Juzgado 16 Administrativo del Circuito de Cali 

adm16cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Ciudad 

 

 

Referencia:    Poder 

 

Demandante:    José Libardo Arce. 

 

Demandado:    Municipio de Santiago de Cali, EMRU. 

 

Llamados en Garantía:  Alianza Fiduciaria S.A. Fid. Plan Parcial San Parcial – 

Fideicomiso Alianza para la Renovación Urbana de Cali. 

 

Radicado:    2020 – 200. 

 

Proceso:    Reparación Directa. 

 

 

Diego Alfonso Caballero Loaiza, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Cali, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 16.696.173 de Cali, quien en su calidad de Representante Legal 

Suplente obra en representación de ALIANZA FIDUCIARIA S.A. sociedad de servicios financieros 

con domicilio principal en Bogotá D.C., constituida por escritura pública número quinientos 

cuarenta y cinco (545) de fecha once (11) de febrero de mil novecientos ochenta y seis (1.986) 

otorgada en la Notaría Décima (10ª) del Círculo de Cali, autorizada para funcionar con permiso 

expedido por la Superintendencia Financiera, calidad que acredita con el certificado de 

existencia y representación legal, sociedad que en adelante se denominará ALIANZA y/o LA 

FIDUCIARIA, entidad que obra para el presente asunto única y exclusivamente como vocera y 

administradora del patrimonio autónomo denominado Fideicomiso Alianza para la 

Renovación Urbana de Cali identificado con el NIT No. 830.053.812-2, por tanto con límite de 

responsabilidad en los activos del mismo y el patrimonio autónomo que lo conforma, correo 

electrónico notificacionesjudiciales@alianza.ocm.co , confiero poder especial, amplio y 

suficiente con todas las facultades consagradas en el artículo 77 del Código General del Proceso, 

en especial para recibir, transigir, sustituir y conciliar, a Camilo Salazar Montoya, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 94.545.151 de Cali, abogado en ejercicio portador de la tarjeta 

profesional No. 169043 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, correo electrónico 

juridico@alianzarenovacion.com.co, teléfono 316 5268442 y dirección AV 4A NORTE 47 49, en la 

ciudad de Cali, para que adelante hasta su terminación la defensa del patrimonio autónomo 

denominado Fideicomiso Alianza para la Renovación Urbana de Cali con NIT 830.053.812-2, 

dentro del proceso judicial de la referencia.  
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Nuestro apoderado queda con las facultades que consagra el artículo 77 del Código General del 

Proceso, la Ley 2213 de 2022, y en especial para recibir, desistir, sustituir, reasumir, disponer, 

transigir, conciliar, contestar la demanda, reconvención, interponer toda clase de recursos, y 

actuaciones administrativas o constitucionales a las que haya lugar, y demás facultades que 

confiere la ley procesal a los mandatarios, sin que se pueda alegar falta de poder.  

Sírvase reconocerle personería en los términos y para los fines aquí señalados. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

Diego Alfonso Caballero Loaiza  

Representante Legal Suplente 

ALIANZA FIDUCIARIA S.A.  

Como Vocera y administradora del Fideicomiso Alianza para la Renovación Urbana de Cali 

NIT 830.053.812-2 
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